
VISTO: 

Rectorado 

"Año de la Universalización de la Salud" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
Nº ·319 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, .O 2 OCT 2020 

El Oficio Nº 00163-2020-UNTRM-R/INAAK, de fecha 25 de setiembre del 2020, mediante el cual, el Director del 
Instituto de Investigación de Arqueología y Antropología "Kuelap" de la UNTRM, solicita la aprobación mediante 
acto resolutivo del Plan Académico, Presentación Virtual del Libro: "La Antropología Jurídica en el Sistema 
Penal (Materiales de Estudio)", autores Germán Auris Evangelista y Edgar Salís Camarena, a desarrollarse el día 
06 de octubre del 2020 a horas 5:50 pm, a través de la plataforma virtual ZOOM, y; 

CONSIDERANDO: . . .. ····. ·, ' ..... , t.~ _ ) ,.. 

Que, la Universidad Nacional Toribio R.oqrfgú~? d& 'M:endQ.?a;a._é Amá?o.nas:"or,ganiza su Régimen de Gobierno de 
acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, :su-Esta,tutO-yreglamentq_s, atenPlendo a sus necesidades y características; 

Que, con Resolución de AséJ.rh~;ea\~~.iv~~i:ari<(~: 001J?0201r?JT~~f~l(d·~ teiha 03 de febrero del 2020, se 
aprueba el Estatuto de Universid.ad .. Nacional Toti~io, Rodríguez~e Mendoza,dé Amazonas, cuerpo normativo que 
consta de XVIII Títulos, 156 \ art:íeulos, 02 pi~posiciones -0Comj:>lementarias\ó3 ··Disposiciones Transitorias, 01 
Disposición Final. en 52 fdlios; - / -·. ~ ... " · - _~/ '.. . ' J .-. • · -

. I ,.., .:f ' , 

Que, el Estatuto lnstitucionaf~n su artículo ~2ciJ~cis6:'.~Ms.~blecÓu~ la1UNTRtvi tfene l~stitutos lnterfacultativos, 
entre ellos el Instituto de ln~estigación pe Aíqueol),5ª/:~~~rofc:ilogía "Kuelap" (l~~K); 

Que, mediante Oficio de vi~to; de fecha 25 d~1lsetierrl5te:::ci~i -zo2o, el Director ¡del Instituto de Investigación de 
Arqueología y Antropolo.,gía "Ku~lap" de la Ü~T~M,'=~oÍi't!ta1 

l,e ~p(qb~clón rne.~iante acto resolutivo del Plan 
Académico, Presentaci6rl Virtual . del Libro: "La ~ntrofidto~í9 Jurídica enfef Sistema Penal (Materiales de 
Estudio)", autores Germán Auris Ey'angelista y Edga~~~s>,l,ís j(ª-marena, a desardílJ~r-se el día 06 de octubre del 2020 
a horas 5:50 pm, a través de I~ pla:ta:fcirr:na virtual ZOQ1V1i "'=.,: ; . . ': · 

\ · '·, -. \t i"I i H _- t_f _.,; J ,, · - . 
Que, estando a las consideracione.s dt~das .y las a~rioúciones ·córiferid~,pbt"la Ley Universitaria Nº 30220, al Señor 
Rector de la Universidad Nacional To(ibió Rp~rig~ez ae Ménclozª,dé' ·~fuazonás; 
RESUELVE: . - ., ~·i ~ .< . ·. ' , · .-

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Plan Académico Presentación Virtual del Libro: "La Antropología Jurídica 
en el Sistema Penal (Materiales de Estudio)", autores Germán Auris Evangelista y Edgar Salís Camarena, 
organizado por el Instituto de Investigación de Arqueología y Antropología "Kuelap" de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, a desarrollarse el día 06 de octubre del 2020 a horas 5:50 pm, a través 
de la plataforma virtual "Zoom", que como anexo forma parte integrante de la presente resolución en cuatro (04) 
folios. 

ARTÍCULO SEGUNDO.· NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad e 
interesados de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNfQUESE. 

NAL 
EAMAZONllS" 

Campus Universitario, Barrio de Higos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú 
www.untrm.edu.pe 










